
Vázquez Ádega, Juan C. Avenida de Santa Cecilia, 55i Narón 
(La Coruña)

Vigueras Pérez, Plácido J. Alfredo Calderón, 54, l.° izquierda. 
Las Palmas.

Personal procedente del Servicio Obligatorio y Voluntariado 
normal para Infantería de Marina

Fernández Villar, Julio M. Tercio Norte. Ferrol-Naval. 
Ibernón Serna, Antonio M. Tercio de Levante. Cartagena- 

Naval.
Iniesta López, Castor. CEIM. Cartagena-Naval.
Jiménez Girón, Juan J, CEIM. Cartagena-Naval.
Payá Bobira, Carlos R. CEIM. Cartagena-Naval.
Pérez Cortés, Juan M. Agrupación de Infantería de Marina 

de Madrid.
Rodríguez Gómez, José J. CEIM. Cartagena-Naval.
Trinidad Angel, Diego. CEIM. Cartagena-Naval.

26869 RESOLUCION 431/01639/83, de 28 de septiembre, de 
la Dirección de Reclutamiento y Dotaciones por la 
que se convoca concurso-oposición para cubrir una 
vacante de Práctico de número de puerto de la Cor­
poración de Ayamonte-Isla Cristina.

1. Para cubrir una vacante de Práctico de Número de la 
Corporación de Ayamonte-lsla Cristina, se convoca concurso- 
oposición con arreglo a lo dispuesto en los Decretos de 4 de 
julio de 1958 («Boletín Oficial del Estado» número 206) y 7 de 
febrero de 1963 («Boletín Oficial del Estado» número 41) y Ley 87/ 
1964, de 16 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» núme­
ro 303).

2. Se convoca este concursó-oposición, en primera convoca­
toria, entre personal de la Reserva Naval con el título de Ca­
pitán de la Marina Mercante con cinco años de mando de buque 
como mínimo, y Pilotos de primera clase que hayan ejercido el 
mismo mando por igual plazo en buques de más de'200 toneladas 
de registro bruto, y cuya edad esté comprendida entre los vein­
ticinco y los cincuenta y tres años.

3. En el caso de resultar desierta la primera convocatoria, 
se convocará nuevo concurso libre entre Capitanes de la Ma­
rina Mercante, Pilotos y Patrones de Cabotaje que reúnan las 
condiciones que determinan ias disposiciones vigentes.

4. Las instancias del personal de la Reserva Naval Activa, 
en las que los interesados harán constar los méritos y servicios 
prestados a la Armada, deberán ser dirigidas al excelentísimo 
señor Ministro de Defensa, Cuartel General de la Armada, Mon- 
talbán, 2, Madrid-14, dentro del plázo de treinta días hábiles, 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente Re­
solución en el «Diario Oficial de Marina».

5. Las instancias del personal de la Reserva Naval no mo­
vilizado, serán dirigidas al señor Comandante Militar de Marina 
de Huelva, dentro del plazo señalado en el punto anterior, acom­
pañada de los certificados de servicios y méritos profesionales, 
debiendo aportar, en su día, los documentos siguientes:

a) Copia certificada de su titulo profesional.
b) Certificado del acta de nacimiento.
c) Certificado de buena conducta.
d) Certificado de antecedentes penales, expedido por los Mi­

nisterios de Defensa y de Justicia.
e) Certificado de los servicios y méritos profesionales, en el 

que consten los cinco años de mando de buques, con detalle 
de los mismos y en el caso de los Prácticos de Puerto, los servi­
cios de esta clase prestados, computables como mando.

6. El personal de la Reserva Naval no movilizado, que haya 
de tomar parte será sometido previamente al reconocimiento 
módico que dispone el artículo 13 del Reglamento General de 
Practicajes, que tendrá lugar en la Comandancia Militar de 
Marina de Huelva el día antes del examen, a las horas que 
oportunamente será comunicado.

7. Los exámenes se celebrarán en la Comandancia Militar 
de Marina de Huelva el día y hora que oportunamente se in­
dicará y versarán sobre las materias señaladas en el artículo 17 
del Reglamento General de Practicajes.

Madrid, 28 de septiembre de 1983.—El Director de Recluta­
miento y Dotaciones, Héctor Alfonso Vigón Sánchez.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

26870 RESOLUCION de 25 de agosto de 1983, de la Junta 
del Puerto de Ferrol, por la que se anuncia la 
composición del Tribunal calificador de la oposi­
ción libre para cubrir la plaza de Comisario de la 
Junta del Puerto de Ferrol.

En el «Boletín Oficial del Estado» número 310 de 27 de 
diciembre de 1982, se publicó la resolución de esta Junta del

Puerto convocando oposición libre para cubrir la plaza de Comi­
sario de esta Junta y las bases de la convocatoria.

El Tribunal calificador que habrá de juzgar los ejercicios 
estará compuesto por los siguientes miembros.

Presidente: Titular, ilustrísimo señor don Rafael Montero Ba- 
quedano, Presidente de la Junta del Puerto de Ferrol; suplente, 
señor don José Plana González, Vicepresidente de la Junta del 
Puerto de Ferrol.

Vocal primero: Titular, ilustrísimo señor don Julio González 
Suárez, Ingeniero Director de la Junta del Puerto de Ferrol; su­
plente, señor don Francisco Fernández de Mesa y Hoces, Inge­
niero Téonico de Obras Públicas de la Junta del Puerto de 
Ferrol.

Vocal segundo: Titular, doña María Concepción Carbón Ba- 
rreiro, Jefe de la Sección de Contratación y Expropiaciones de 
la Dirección Provincial de La Coruña, en representación de la 
Subsecretaría del Departamento; suplente, señor don José Costa 
Bello, Jefe de la Sección de Asuntos Generales de la Comisaría 
de Aguas del Norte en La Coruña.

Vocal tercero: Titular, señor don Juan Antonio Martínez 
Casanueva Viqueira, Secretario general de la Dirección Pro­
vincial del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, en re­
presentación de la Dirección General de la Función Pública; 
suplente, señor don Manuel Rodríguez Peña, Secretario general 
de la Gerencia del Gran Area de Expansión Industrial de San­
tiago de Compostela.

Vocal secretario: Titular, señor don Daniel Pérez Barrena, 
Secretario Contador accidental de la Junta del Puerto de Fe­
rrol; suplente, doña Susana Hernani Rodríguez, Oficial Admi­
nistrativo de la Junta del Puerto de Ferrol.

Ferrol, 25 de agosto de 1983.—El Secretario Contador acci­
dental.—V.° B.° El Presidente.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

26871 ORDEN de 29 de agosto de 1983 por la que se con­
vocan a concurso de traslado las cátedras de Uni­
versidad que se indican.

Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras de Universidad que se rela- 
cionan en el anexo a la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto:

1. ° Anunciar la provisión de las mismas a concurso de tras­
lado, que se tramitará, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes 
de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto de 1970 
y en el Decreto de 16 de julio de 1959, como concursos indepen­
dientes.

2. ° Podrán tomar parte en este concurso los Catedráticos de 
disciplina igual o equiparada en servicio activo, supernumerarios, 
excedentes especiales ' y excedentes voluntarios, estos últimos 
siempre que hayan permanecido un año, como mínimo, en esta 
situación, y también los que hayan sido titulares de la misma 
disciplina por oposición o concurso de acceso y en la actualidad 
lo sean de otra distinta.

3. ° De coníormidad con lo dispuesto en el artículo 123 de la 
Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, será requisito 
indispensable para tomar parte en este concurso de traslado 
acreditar una permanencia activa de dos años, como mínimo, 
en la Universidad en la que estén prestando sus servicios como 
titulares.

4. ° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio, 
acompañadas de la hoja de servicios, dentro del plazo de veinte 
días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», por conducto de la 
Universidad donde presten sus servicios y con informe del Rec­
torado de la misma, y si se trata de Catedráticos en situación 
de excedencia especial, voluntaria o supernumerarios, deberán 
presentarlas directamente en el Registro General del Departa- 
mnto o en la forma que previene el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. I, para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de agosto de 1983.—P". D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga 
ción, Carmen Virgili Bodón.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.



ANEXO QUE SE CITA

«Neurofisiología» de la Facultad de Medicina de la Universi- 
"ad de Cádiz

«Farmacología clínica y terapéutica» de la Facultad de Me­
dicina de la Universidad de Cádiz.

«Cardiología» de la Facultad de Medicina de la Universidad 
e Cádiz.
«Estructura e Instituciones económicas españolas en relación 

on las extranjeras» (primera cátedra) de la Facultad de Cien- 
las Económicas y Empresariales de la Universidad de Alcalá de 
leñares.

26872 ORDEN de 5 de septiembre de 1983 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar los ejerci­
cios de la oposición a la cátedra del grupo I «Ma­
temáticas I», de la Facultad de Informática de la 
Universidad Politécnica de Madrid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre­
tos 2211/1975, de 23 de agosto, y 84 1978, de 13 de enero,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar la oposición anunciada para provisión de la cátedra del 

grupo I, «Matemáticas I», de la Facultad de Informática de ¡a 
Universidad Politécnica de Madrid, que fue convocada por Or­
den de 25 de agosto de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 

i de septiembre), que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Rafael Portaencasa Baeza.
Vocales: Don Román Riaza Pérez, don Vicente Camarena 

adía, don Pedro Pérez Carreras y don José A. Martín Rioja, 
atedráticos de la Universidad Politécnica de Madrid el pri- 
lero, de la de Zaragoza el segundo, de la Politécnica de Va- 
¡ncia el tercero y de la Politécnica de Barcelona el cuarto. .
Presidente suplente: Excelentísimo señor don Nadal- Batle 

'Ficoláu.
Vocales suplentes: Don Juan de Burgos Román, don Carlos 

Conde Sánchez, don Fernando de Arriaga Gómez y don Juan 
A. López Molina, Catedráticos de la Universidad Politécnica de 
Madrid el primero y tercero, de la Universidad de Oviedo el 
segundo y de la de Córdoba el cuarto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de septiembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e 
Investigación, Carmen Virgili Rodón.

Ilmo. Sr. Director General de Enseñanza Universitaria.

26873 ORDEN de 5 de septiembre de 1983 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios 
de la oposición a la cátedra del grupo XVII, «Sis­
temas de telecomunicación», de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros de Telecomunicación de la 
Universidad Politécnica de Barcelona.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre- 
tos 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, de 13 de enero,
Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 

juzgar la oposición anunciada para provisión de la cátedra del 
grupo XVII, «Sistemas de telecomunicación», de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación de la Uni- 
versidad Politécnica de Barcelona, que fue convocada por Orden 
de 10 de agosto de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de 
Septiembre), que estará constituido en la siguiente forma.-

Presidente: Excelentísimo señor don Gabriel A. Ferrate Pas- 
cual.
Vocales: Don José M. Hernando Rábanos, don Juan B. Riera 

;arcía, don Rafael Portaencasa Baeza y don Aníbal R. Figuei- 
-ras Vidal, Catedráticos de la Universidad Politécnica de Madrid.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Juan Peracaula 
Roura.

Vocales suplentes: Don Fernando Sáez Vacas, don Vicente 
Ortega Castro, don José B. Mariño Acebal y don Wsewolod 
Varzanskyj Poliscuk, Catedráticos de la Universidad Politéc­
nica de Madrid el primero, segundo y cuarto, y de la Politéc- 
’ica de Barcelona el tercero.

Lo digo a V, I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de septiembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1082), la Secretaria de Estado de Universidades e 
Investigación, Carmen Virgili Rodón.

Ilmo. Sr. Director General de Enseñanza Universitaria.

26874 ORDEN de 5 de septiembre de 1983 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios 
de la oposición a la cátedra del grupo XIX, «Micro- 
ondas», de la Escuela Técnica Superior de Inge­
nieros de Telecomunicación de la Universidad Po­
litécnica de Barcelona.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decre- 
o 2211/1975, de 23 de agosto, en el Real Decreto 84/1978, de 13 
de enero,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha 
de juzgar la oposición anunciada para provisión de la cátedra 
del grupo XIX, «Microondas», de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Telecomunicación de la Universidad Poli­
técnica de Barcelona, que fue convocada cor Orden de 25.de 
agosto de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de septiembre), 
que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo «señor don Pedro Ramón Moi’ner.
Vocales: Don Vicente Ortega Castro, don Wsewolod Warzans- 

kyj Poliscuk, don Aníbal R. Figueriras Vidal y don José M. Her­
nando Rábanos, Catedráticos de lá Universidad Politécnica de 
Madrid.

Presidente suplente: Don Enrique Ras Oliva.
Vocales suplentes-. Don Antonio Millán Hernández, don Elias 

Muñoz Merino, don José B. Mariño Acebal y don Jesús Sánchez 
Miñana, Catedráticos de la Universidad Politécnica de Madrid, 
el primero, segundo y cuarto, y de la Politécnica de Barcelona, 
el tercero.

Lo digo a V. I. para su roi'ocimierto y efectos.
Madrid, 5 de septiembre de 1983 — P. D (Orden de 27 de 

marzo de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e In­
vestigación, Carmen Virgili Rodón.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

26875 ORDEN de 5 de septiembre de 1983 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios 
de la oposición a la cátedra del grupo XXVII, «Ter­
modinámica», de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de la 
Universidad Politécnica de Valencia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
2211/1975, de 23 de agosto, y en el Real Decreto 84/1978, de 13 
de enero.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha 
de juzgar la oposición anunciada para provisión de la cátedra 
del grupo XXVII, «Termodinámica», de la Escuela Técnica Su­
perior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de la Uni­
versidad Politécnica de Valencia, que fue convocada por Orden 
de 25 de agosto de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de 
septiembre), que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don José Javier Diez Gon­
zález.

Vocales: Don Francisco J. Goicolea Zala, don Luis de Maza- 
rredo y Beutel, don José Juárez Mateos y don Germán Cano 
Muñoz, Catedráticos de la Universidad Politécnica de Madrid, 
el primero v segundo; de la Politécnica de Valencia, el tercero, 
y de la de Córdoba el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don José Antonio 
Torreja Cavanillas.

Vocales suplentes: Don Vicente Moreno Arenas, Don José 
Luis Azpiazu Ugalde. don Valeriano Ruiz Hernández v don 
Pedro Fito Maupoey. Catedráticos de la Universidad Politécnica 
de Madrid, el primero; de la del País Vasco, el segundo: de la 
de Sevilla, el tercero, y de la Politécnica de Valencia, el cuarto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de septiembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e 
Investigación, Carmen Virgili Rodón.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

26876 ORDEN de 20 de septiembre de 1983 por la que se 
rectifica la de 1 de octubre de 1982 por la que se 
hacía pública la relación de opositores que habían 
superado las fases de concurso-oposición convoca­
do por Orden ministerial de 26 de febrero de 1982.

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 1 de octubre de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» del 6) hacía pública la relación 
de opositores que habían superado las fases de concurso-oposi­
ción por los turnos restringido y libre en el concurso-oposición 
para ingreso en el Cuerpo de Profesores Agregados de Bachi­
llerato, convocado por Orden ministerial de 26 de febrero 
de 1982. Dicha relación se incluía como anexo I, con expresión 
de los coeficientes asignados a los opositores.

Advertido error en el citado anexo I, en el coeficiente asig­
nado a don Manuel Villegas Romero, asignatura de «Francés», 
turno restringido; vista la reclamación presentada en tiempo 
y forma por- el interesado y al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Asignar a don Manuel Villegas Romero, con do­
cumento nacional de identidad número 28.407.395 y fecha de 
nacimiento 7 de mayo de 1954, el coeficiente 1,18844 que le co­
rresponde, en lugar del 1,12903 erróneamente asignado.


